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ANTONIO BARBA CHACON SECRETARIO DEL DEPARTAMENTO 

DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE CADIZ, 

Este documento 

CERTIFICA: 

Que reunido el Consejo del Departamento de Medicina de la Universidad de 

Cádiz en sesión ordinaria de 16 de diciembre de 2020, en el punto 5° del 

Orden del día, ratificó por mayoría los criterios aprobados en Comisión 

Permanente del día lO de febrero de 2020 para la convocatoria de las plazas 

vacantes de Profesores Asociados CC. Salud (convocatoria 2020). 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente certificación en 

Cádiz a dos de febrero de dos mil veintiuno. 

El Secretario 

Prof. Antonio Barba Chacón 



~UCA Universidad 
de Cádiz 

Departamento de Medicina Edificio Andrés Segovia 
Dr. Marañón, 3l11002 Cádiz 

Tel. 956 015324 
https:/1 d:124.uca .es 
dept.medlcina@ uca.es 

JOSÉ CARLOS ARMARIO HITA, SECRETARIO DEL DEPARTAMENTO DE 
MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, 

CERTIFICA: 

Que reunido el Consejo de Departamento de Medicina en su Comisión Permanente 
el día 10 de febrero de 2020, en su punto 2 del Orden del Día, " Criterios de 
valoración para las plazas de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud", se 
aprueba por asentimiento la valoración de los criterios aplicables en los apartados 2.6, 
2.7, 2.8, 3.1, 3.2, 3.3 y 3.4 del baremo para la valoración de plazas de Profesorado de 
Ciencias de la Salud en su convocatoria de 2020, según anexo I de esta certificación. 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente certificación en Cádiz a diez de 
febrero de dos mil veinte. 

El Secretario 
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Departamento Medicina 
Facultad de Medicina 

CRITERIOS PARA ASIGNAR LAS PUNTUACIONES DEL BAREMO PARA LA VALORACION DE 
PLAZAS DE PROFESORADO ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD. 

AFINIDAD MEDIA 

sobre metodología o innovación Según valoración de Bipublishers 
Hnt·PntP (con ISBN) (Bibliomctnc Indicator for Publishers). 

,-\rtículos sobre metodología o 
innovación docente (con ISSN) 

Presentaciones en Congresos sobre 

metodología o innovación docente. 

l1ields: Science. 

0,5-1-2 Puntos por libro 

Publicaciones en revistas científicas con 
índice de impacto OCR): 0,5 c/u. 

Publicaciones en revistas indexadas sin 
índice de impacto: 0,25 c/ u. 

Publicaciones en revistas no indexadas: 
,15 c/u. 

Publicaciones en libros de actas de 
ongresos docentes: 0,10 c/ u 

Congresos docentes internacionales: 

Ponencia (0,1 puntos c/ u), comunicación 

(0,05 puntos c/ u) . 

Congresos docentes nacionales: Ponencia 

(0,05 puntos c/u), comunicación (0,025 

/u) 

AFINIDAD TOTAL 

Según valoración de Bipublishers 
~ibliometric lndicator for Publishers) . 
Fields: Science. 

2-2,5-3 puntos por libro 

Publicaciones en revistas científicas con 
índice de impacto OCR): 1 c/ u. 

Publicaciones en revistas indexadas sin 
índice de impacto: 0,5 c/ u. 

Publicaciones en revistas no indexadas: 
0,25 c/u. 

Publicaciones en libros de actas de 
congresos docentes: 0,15 c/ u 

Congresos docente internacionales: 

Ponencia (0,2 puntos c/ u), comunicación 

(0,1 puntos c/ u) . 

Congresos docentes nacionales: Ponencia 

(0,1 puntos c/u), comunicación 0,05 c/u) 

BLOQUE 111. ACTlVIDAD INVESTIGADORA Y PRODUCOÓN CIENTÍFICA. (MÁXIMO 30 PUNTOS) 

Libros completos de contenido 
investigador (con ISBN y diferentes a 
'la tesis doctoral) 

AFINIDAD MEDIA 

Según valoración de Bipublishers 
(Blbli,Jmetric lndicator for Publishers) . 

."ields: Science. 

0,5-1-2 Puntos por libro 

AFINIDAD TOTAL 

Según valoración de Bipublishers 
(Bibliometric Indicator for Publishers). 
Fields: Science. · 

2,5-3-4 puntos p'or libro 
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"-\rtículos de contenido investigador en 
revistas (con ISSN) 

Presentaciones en Congresos de 

Departamento Medicina 
Facultad de Medicina 

Publicaciones en revistas científicas con 
índice de impacto QCR): 2 c/u. 

Publicaciones en revistas indexadas sin 
índice de impacto: 1 c/ u. 

Publicaciones en revistas no indexadas: 
,S c/u. 

Según valoración de Bipublishers 
(Bipliometti lndicator for Publishers) . 
"i~d : Science. 

0,25-0,5-1 Puntos por capítulo 

Congresos internacionales: Ponencia (0,1 

untos c/ u), comunicación (0,05 puntos 

/ u). 
Congresos nacionales: Ponencia (0,05 

untos c/u), comunicación (0,025 c/u) 

Publicaciones en revistas científicas con 
índice de impacto OCR): 4 c/u. 

Publicaciones en revistas indexadas sin 
índice de impacto: 2 c/ u. 

Publicaciones ~n revistas no indexadas: 1 
c/u. 

Según valoración de Bipublishers 
(Bibliometric lndicator for Publishers). 
Fields: Science. 

0,5-1-2 Puntos por capítulo 

Congresos internacionales: Ponencia (0,2 

puntos c/ u), comunicación (0,1 puntos 

c/u). 
Congresos nacionales: Ponencia (0,1 

puntos c/u), comunicación 0,05 c/u) 

Coordinación y/o participación en proyectos de Innovación y mejora docente o actuaciones avaladas: 0,5 
puntos/aportación. 
Tutor de programas de formación MIR de la especialidad de la plaza: 0,25/año. 
Docencia universitaria no reglada (Títulos propios, formación continuada): 0,1/hora impartida. 
Tutorlzación de Trabajos Fin de Grado y/o Master de Medicina: 0,50/aportación. 
Tutorización de Trabajos Fin de Grado y/o Máster: 0,25/aportación. 
Docencia no universitaria (sistema nacional de salud, sistema sanitario público de Andalucía, colegios 
profesionales, sociedades científicas, etc): 0,05/hora impartida). 

Méritos investigadores {no puntuados en los bloques anteriores). Hasta 2 puntos 

• Dirección de Tesis doctorales: 0,5 puntos/aportación 
• Responsable y/o miembro de Grupo de Investigación: hasta 0,5 puntos 

Estancias en centros de investigación de prestigio: 0,25/semana. 

Méritos asistenciales (no puntuados en los bloques anteriores). Hasta 2 puntos 

Desempeño de cargos de gestión (Coordinador o Director de Unidad de gestión clínica): 0,5/ año 
Otros puestos: 0,25/año 

Méritos de gestión universitaria {no puntuados en los bloques anteriores). Hasta 2 puntos 

Cargos de gestión universitaria unipersonales: 0,25 puntos/año 
• Pertenencia a órganos colegiados de gestión universitaria colegiados (Junta de Centro, Consejo de 

Departamento, Claustro Universitario): 0,25 puntos/año. 
• Pertenencia a comisiones universitarias (comisión permanente del Consejo de Departamento, Comisión de 

Doctorado, Comisión de Calidad, Comisión de Seguridad e Higiene, Junta Electoral de Centro, etc.: 0,15 
puntos/año. 

• Coordinación o dirección de cursos de títulos propios o formación continuada acreditada: 0,5/curso. 
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de Cádiz 

Departamento Medicina 
Facultad de Medldna 

Méa:ltos de gest ltJ.n sanitaria (no punt uados en IGs b loques.ant errtor.es ). Hast a 2 puntos 
• :PerteAemcla a ór;ganas d.e gestfén s-amltar ia calemla-alos/cornfslmmes Mcmlcas .e asesorras c:omstltuldas e111 tes 

Cil.entrt!ilS Salli ita.rlas ec;;o~ ISIOiileS C.OI'lSl!J it lwas de áreas de gestión Satlltarla, €Omistones de ln!Jestlg:aCIÓ1i1 1 rde 
oo ll'de:d, de salud e higtem~, de •fonrm.~cl óm, etc.): 0,25 J!IUntos /'afll.o:. 
CGo'rrdl'naclóm e dlrec'GI6f'l de el.iJrses .de for.lililaelém coliltlm~:~ada acre¡;HtaGia por el sistema· samltarlo: li.l,25/c1Jrso. 

Criterios aprobados en el Conllejo de Departamento de Medicine en au Comisión Perme 
de zozo. 

~nt.é el dia 10 d 
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